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c) Residuos tóxicos y peligrosos.

d) Conservación y mantenimiento de parques, Jardines y Zonas verdes.

e) Proyectos y obras nuevas zonas ajardinadas.

f) tramitación de expedientes e imposición de sanciones en esta materia.

g) Evaluación de impacto ambiental.

h) Investigación, biodiversidad y medio natural.

i) Autorizaciones medioambientales.

j) vigilancia y control.

k) Reglamentos de medio Ambiente.

l) Campañas de desinsectación y desratización.

m) Conservación y protección del medio natural.

n) Sistemas Comunitario de Gestión y Auditorías medioambientales (EmAS). 

o) Etiqueta Ecológica de la unión Europea.

3.2.3.- EN MATERIA DE COSTAS:

a) Ordenación, limpieza y equipamiento de playas.

b) Autorizaciones de carácter municipal.

c) Concesiones y autorizaciones de actividades pesqueras recreativas.

d) vertidos.

e) Acuicultura y marisqueo.

3.2.4.- EN MATERIA DE RESIDUOS:

a) Recogida.

b) tratamiento y eliminación.

c) plantas de valorización.

d) Gestión y control administrativo.

e) Control de vertederos.

3.2.5.- EN MATERIA DE VÍAS PÚBLICAS:

a) Autorización de uso de la vía pública para instalación de plataformas, toldos y 
veladores.

b) Autorización para la instalación de quioscos desmontables.

c) Equipamientos y mobiliario urbano (salvo en lo que afecte a la regulación del 
tráfico viario en calzadas y aceras).

d) limpieza viaria, gestión y control administrativo de la ocupación de vías 
públicas.


